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ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  

 

Acta CCC núm. 096-2025                                               Proceso núm. TSE-CCC-CM-025-2025 
 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco (2025), siendo las once horas 

de la mañana (11:00 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal 

Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Fernando Fernandez Cruz, Presidente 

del Comité de Compras; el Lic. Ruben Dario Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. 

Henrri Cuello Ramirez, Director Jurídico; el Lic. José Joaquin Joa Figuereo, Director 

Administrativo; La Licda. Eulalia Vasquez Nuñez, Directora Gestión del Talento Humano; 

asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares; secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones 

del Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle 

Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:  

 

Proceso. TSE-CCC-CM-025-2025. Adquisición de combustible para uso del Tribunal 
Superior Electoral.  
 
 

• Presentación de expediente. 
• Revisión y validación de especificaciones técnicas.  
• Validación de certificación de existencia de fondos. 
• Designación de peritos. 

 
Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de este 

Tribunal, Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.  

 
Se presentó el citado expediente, relativo a la “Adquisición de combustible para uso del Tribunal 

Superior Electoral”.    
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Acto seguido, se dio inicio con la intervención de la Analista de Compras y Contrataciones a 

cargo del referido expediente, quien explicó que el proceso de compra objeto de la presente 

acta se generó a partir de la necesidad de la Contratación de Adquisición de combustible para 

uso del Tribunal Superior Electoral. 

                

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por el 

Departamento de Compras y Contrataciones con relación al Exp. núm. TSE-223-2025, 

mediante la certificación de existencia de fondos núm. 223/11/2025, de fecha 11 de noviembre 

del 2025, emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de un millón 

setecientos mil pesos con 00/100. (RD$ 1,700,000.00). 

 
 

 
 

 

(Se consigna certificación de fondos en la página siguiente) 
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A seguidas, fueron presentadas las especificaciones técnicas elaboradas sobre este proceso de 

compra, según se describe a continuación:  
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Vistos y examinados los documentos precedentemente indicados, los miembros del Comité de 

Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones: 
 

Primera Resolución: 

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE-CCC-CM-025-2025, 

sobre la “Adquisición de combustible para uso del Tribunal Superior Electoral.”, 

validándose la invitación (contentiva de las Especificaciones Técnicas), que ha sido 

emitida al efecto y consignada anteriormente, la cual forma parte de este proceso, 

todo de conformidad con lo estipulado en el artículo 26 y sus diferentes acápites, del 

Reglamento para las Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del 

Tribunal Superior Electoral.  
 

 

Segunda Resolución: 

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de compra a los 

señores: Nelson Ant. Pérez Cortez Encargado, División de Transportación; Angel L. 

Reyes Ramirez, Coordinador de Servicios, División de Transportación; Claridany De 

Los Santos Ortiz, Analista II, Dirección Administrativa y a los fines de evaluar la 

documentación financiera se designa al señor Cirilo Jose Mercado Paulino, Analista 

II, Departamento de Presupuesto.; peritos designados a los fines de evaluar las 

ofertas recibidas y rendir el informe pericial, correspondiente a los miembros de este 

Comité. 

Tercera Resolución: 

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a la Oficina de 

Acceso a la Información de este Tribunal Superior Electoral la presente acta, para 

que proceda a publicarla en el portal web de esta institución, conforme lo establece 

el artículo 26 numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal 

Superior Electoral.  

Finalmente siendo las doce del mediodía (12:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado 

Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta 
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la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman digitalmente a continuación los 

miembros que conforman el referido Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal 

Superior Electoral (TSE): el Magistrado Fernando Fernandez Cruz, Presidente del Comité de 

Compras; el Lic. Ruben Dario Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello 

Ramirez, Director Jurídico; el Lic. José Joaquin Joa Figuereo, Director Administrativo; La 

Licda. Eulalia Vasquez Nuñez, Directora Gestión del Talento Humano. 
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